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INFORME SECRETARIAL.  
 

El 19/03/2024 la parte demandada Fondo de Pensiones y Cesantias Porvenir S.A. allegó 
memorial informando sobre el pago por concepto de costas procesales a favor de la parte 
demandante a través de depósito judicial (archivo 52).  
  
Los días 12/03/2024 y 14/03/2024 la parte demandante solicitó el pago del título 
constituido (archivos 49 y 51).  
  
Revisada la base de datos de los depósitos judiciales a cargo del Juzgado se evidenció 
que a favor de este proceso se encuentra constituido el título judicial número 
454010000647019 del 08/03/2024 por valor de $ 1.477.803,00.(Archivo 50).   
  
A despacho, 21 de marzo de 2024.  
 

 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
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Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia   
Radicado: 63001-31-05-003-2017-00202-00  
Demandante: Carlos Arturo Díaz Ortiz   
Demandada:  Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  
Asunto:  Ordena pago de título judicial   

 
De conformidad con el informe que antecede, y teniendo en cuenta que la Administradora 
de Fondos de Pensiones y Cesantías  Porvenir S.A constituyó a órdenes del juzgado 
deposito judicial número 454010000647019 de fecha 08/03/2024 por  valor de 
$1.477.803,00, correspondiente al valor de las costas procesales aprobadas, se ordena 
entregar la suma de dinero antes mencionada a la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, abogada Laura Marcela Quintero Gómez, identificada con la cédula 
de Ciudadanía número 24.605.868, que cuenta con facultad para recibir (C01 Expediente 
Juzgado, 01 Expediente Digital, folio 01)  
 
 
Notifíquese,   

 
La Jueza,  
  

  

  

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
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